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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES 

 
 
Artículo 1.- Normativa aplicable. 
 
 El Impuesto sobre Bienes Inmuebles se regirá en este Municipio: 
 
a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley 39/1.988 de 28 de 

diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales y por las demás disposiciones 
legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dicha Ley. 

b)  Por la presente Ordenanza Fiscal. 
  

Artículo 2.- Fundamento legal. 
 
  De conformidad con lo previsto en el artículo 73.3 de la Ley 39/1.988 de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, el tipo de gravámen del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles aplicable en este Municipio queda fijado en los términos que 
se establecen en el artículo siguiente. 
 
Artículo 3 : Tipos de gravámen. 
 
1.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes 
de naturaleza urbana queda fijado en el 0,55 por 100. 
 
2.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes 
de naturaleza rústica queda fijado en el 0,65 por 100. 
 
3.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a todos los 
grupos de bienes de características especiales, queda fijado en el 1,3 por 100. 
 
Artículo 4.-  Exenciones. 
 
  De conformidad con lo previsto en el artículo 63.4 de la Ley 39/1.988 de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, estarán exentos de este impuesto 
los siguientes inmuebles: 
 
  1.- Los urbanos, cuya cuota líquida sea inferior a la cantidad de 6 euros. 
 
  2.- Los rústicos, en el caso que, para cada sujeto pasivo, la cuota líquida 
correspondiente a la totalidad de los bienes rústicos poseídos en el Municipio sea 
inferior a 6 euros. 
 
 Disposición Adicional Unica.- Modificaciones del Impuesto. 
 
  Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes 
de Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, 
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y que resulten de aplicación directa producirán, en su caso, la correspondiente 
modificación tácita de la presente Ordenanza Fiscal. 
 
Disposición Final Única. Aprobación, entrada en vigor y modificación de la 
Ordenanza Fiscal. 
 
  La presente Ordenanza Fiscal, tramitada y aprobada conforme queda acreditado en 
el expediente, comenzará a regir con efectos de 1 de enero de 2.004 y continuará 
vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación expresas. 
 
 
 
 
 


